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Enel compensará a casi 800 mil 
clientes por masivos cortes de luz 
COMPENSACIÓN. La retribución vía descuentos en cuentas de la luz será de $17 mil millones y 
beneficiará a 2,5 millones de personas de la RM afectadas por el temporal de viento de agosto. 

Matías Gatica Lindsay 

Sernac y Enel llegarona 
E- cuerdo parque la 

eléctricacompense acer- 
cade 800 mil hogares dela Re- 
gión Metropolitana que se vie- 
ronafectados por los cortes de 
luz durante un temporal de 
agosto de 2024. 

A través de un Procedi- 
miento Voluntario Colectivo 
acordaron que Enel compensa- 
rá por unos $17 mil millones a 
2,5 millones de personas que 
sufrieron cortes en una jornada 
en quelos vientos llegaron alos 
120km/h. 

Elservicio dijo que la com- 
pensaciónse verá reflejada en 
descuentos automáticos en las 

cuentas, lo que dependerá del 
nivel de afectación que tuvoel 
hogar. “Este acuerdo, cum- 
pliéndose los requisitos, de- 
biese comenzar a materiali- 

zarse a partir de mayo, junio 
deeste año”, planteó el direc- 
tor del Sernac, Andrés Herre- 
ra, puesantes debe aprobarse 
en tribunales. 

En un comunicado el Ser- 

nac dijo que habrátrestipos de 
aportes por parte de la empre- 
sa. El primero será la compen- 
sación por indisponibilidad del 
servicio, el cual está basado en 
la cantidad de días que se inte- 
rrumpió el suministro eléc 

  

   

  

  

co. “Seaplicará un cálculo in- 

cremental, considerandola du- 
ración total de los cortes. El 
monto total asignado para esta 
compensación base es de más 
deSi6 mil millones”, detalló. 

El segundo punto es la 
“Compensación por Costo de 
Reclamo”, el que estará desti- 
nado a 40 mil familias que in- 
gresaron un reclamo porelcor- 
te del suministro. En este caso 
losreclamos presenciales reci- 
birán una compensación adi- 

SE ESPERA QUE LAS COMPENSACIONES PARTAN EN MAYO. 

cional de hasta $11.000, con un 
monto total asignado de $244 
millones. Finalmente está la 
“Bonificación especial por 
Aporte de Información”, la que 
será entregada a más de 31 mil 
familias “que aportaron infor- 
mación clave en sus reclamos, 

especialmente sobre pérdidas 
de alimentos o medicamen- 

tos”. Ellas recibirán un pago 
adicional de $18 mil. 

El Sernac ejemplificó que 
una familia que tuvo tres inte- 

rrupciones de suministro eléc- 
trico, una de 72 horas, otra de 
16 horas y una tercera de 9 ho- 
ras, se sumarán y equivaldrána 
4 días, por lo que recibirá un 
monto promedio de $58.236. 

Enel caso deuna familia de 
cinco integrantes por un corte 
de luz aproximado de 10 días 
recibirá como base una com- 
pensación de $165.500. 

Desdeel Sernac informaron 
quelos clientes que sufrieron 
mayores daños económicos po- 
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drán reservar sus derechos 
ra presentar demandas indi 
dualesantelostribunales y que 
en los casos de daño o pérdida 
total de artefactos eléctricos se 
abrirá un proceso especial de 
revisión, el que resolverá Enel. 

“Estamos muy satisfechos 
de haberalcanzado este acuer- 
do(...) Inmediatamente ocurti- 
dalaemergenciasolicitamos al 
Sernac acogernos al PVC” dijo 
el gerente general de Enel, Víc- 
tor Tavera. es 

     

Servicio habría 
advertido al 
Gobierno sobre 
compra fallida 

Un mail enviado en abril de 
2024 por el Servicio Nacional 
de Patrimonio habría adverti- 

do ala Subsecretaría de Patri- 
monio sobre posibles “efectos 
jurídicos” en la compra que 
pretendía hacerel Gobierno de 
la casa del expresidente Salva- 
dor Allende, la cual fue cance- 
lada porel Ejecutivo y que hoy 
tiene en investigación penal a 
la ministra Maya Fernández y 
lasenadora Isabel Allende. “Se 
debe tener presente que hay 
dos personas de la comunidad 
que tienen calidad de autori- 
dad, para efectosjurídicos”, di- 
ceel mail, revelado ayer porLa 
Segunda. os 

Presidente Gabriel 
Boric promulga 
nueva Ley 
Antiterrorista 

Acompañado por algunos de 
sus ministros y las máximas au- 
toridades de Carabineros y la 
PDI, el Presidente Gabriel Bo- 

ric promulgó ayerlanueva Ley 
Antiterrorista. La norma esta- 

blece nuevos estándares para 
sancionarlos actosterroristas, 
establece mejoras en la defini- 
ción del delito terrorista, mo- 
dernizala persecución penal y 
permitirá al Ministerio de Se- 
guridad querellarse por estos 
delitos. “El terrorismo es ina- 
ceptable en Chile y no pode- 
mos permitilo ni relativizarlo 
(...) Esta actualización es parte 
del esfuerzo mayor que esta- 
mos llevando acabo”, comen- 
16 el mandatario. cs 

el anexo Capitán Yáber 
CAPACIDAD. Al recinto que recibe a reos por delitos 
económicos le quedan unos dos cupos. 

1 ministro de Justicia, Jai- 
E: Gajardo, descartó 

ayer que esté dentro de 
los planes del Gobierno am- 
pliar el Anexo Penitenciario 
Capitán Yáber. 

Luego quelaCorte de Apela- 
ciones de Santiago revocó el 

  

arresto domiciliario del empre- 
sario ÁlvaroJalaff, para quien de- 
cretólaprisión preventiva, elime- 
putado fuetrasladado acumplir 
lacautelaren Capitán Yáber. 

Enese contexto Gajardo fue 
consultado por una posible am- 
pliación del penal que tiene ca- 

pacidad para 16 personas, pero 
quesólo tenía 13 plazas operati- 
vasantes que se destinara ahía 
Jalaff. “Entiendo que teníamos 
dos o tres cupos hasta el día de 
ayer. Nos quedan un par de cu- 
pos, pero no tenemos ningún 
plan de ampliación de Capitán 

Yáber”, dijo el secretario de Es- 
tado a Canal 13, donde agregó 
que “si Capitán Yáber ya no tie- 
únecupos, las personas que co- 

EL MINISTRO GAJARDO EXPLICÓ LA PRIORIDADES CARCELARIAS. 

metan delitos económicos o de 
alta connotación pública vana 
tener que ingresar a algún esta- 
blecimiento penal regular con 

todas las medidas de seguridad 
para que se encuentren en un 
módulo enel queno corranries- 
go para suintegridad”. Gajardo 
apuntó que lejos de la idea de 
ampliar Capitán Yáber, “noso- 

tros estamos concentrados en 

ampliarlas cárceles comunes, 
que esdondetenemosla mayor 
cantidad desobrepoblación”. 

Actualmente en ese recinto. 

penalde baja peligrosidad seen- 
cuentran imputados comoelex- 
subsecretario Manuel Monsalve, 
elabogado Luis Hermosilla y los 
empresarios Rodrigo Topelberg, 
Ariel y Daniel Sauer. s
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